
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

En la ciudad de Sunchales, a los veintiún días del mes de 

octubre del año dos mil quince, siendo las dieciocho 

horas se reúnen en el Recinto de Deliberaciones, los 

miembros del Concejo Municipal, en sesión ordinaria, para 

tratar el siguiente: 

 

 

O R D E N    D E L    D Í A 

 

 

1º) Aprobación Actas Nº 1320 y 1321.- 

 

2º) Informe de Presidencia.- 

 

3º) Correspondencia recibida.- 

 

4º) Decretos remitidos por el D.E.M. a título informati-

vo: 

 

Nº 2411/2015: Confirma en todas sus partes, con los efec-

tos de ley y con plena vigencia desde su otorgamiento, el 

Decreto 2405/2015 mediante el cual se realizan las desig-

naciones a planta permanente, por ser el acto administra-

tivo motivado, fundado y licito.- 

Nº 2413/2015:  En conmemoración del “Día Internacional de 
la Niña”, declara de Interés Municipal iniciativas pre-

sentadas por: “Jardín de Infantes Nucleado Nº 274, María 

Montessori y Trabajo efectuado por alumnos de 7º Grado 

junto a docentes y equipo directivo de la Escuela Nº 379 

“Florentino Ameghino”.- 

5º) Resoluciones remitidas por el D.E.M. a título infor-

mativo: 

 

3842/2015: Aprueba actuaciones de la Comisión de 

Preadjudicación  encargada del análisis y evaluación de 

las propuestas para la Licitación Pública Nro 3839/2015. 

Adjudica a  SIEA INTEGRAL de Pablo Blangini, la obra 

“Ejecución de una S.E.T. y Conexión con línea de media 

tensión en la Ampliación del Área Municipal de Promoción 

Industrial”  por un total de $ 305.479,75.- 

Nº 3843/2015: Dispone que la categoría de ingreso al 

Cuerpo de Inspectores de Tránsito será la categoría 15 

del Escalafón Municipal, incluyendo al personal de planta 

permanente como así también al contratado, aplicándose a 

partir del 01 de octubre de 2015.- 

 

6º) Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M.: 

 Establece la FACTIBILIDAD TÉCNICA de ser incorporada 

al Área Urbana de la ciudad de Sunchales la fracción 

de terreno del Lote 33 de la Colonia Sunchales, 

según croquis de mensura, proyecto de urbanización y 

loteo en trámite, con una superficie total aproxima-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

da de 10184.15 m2, propiedad de las Sras. Graciela 

Rosa Rambaudi y Stella Maris Rambaudi.- 

 

7º) Despachos de Comisión Concejo Municipal en pleno so-

bre: 

 

7-a) Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M.: 

 Autoriza a la empresa SIEA INTEGRAL a hacer uso y 

ocupación de la vía pública con obras de infraes-

tructura -sustitución de postes de Hormigón armado 

ubicados en ochava en las intersecciones de calles 

Julio A. Roca y José Ingenieros-.  

 

7-b) Proyecto de Ordenanza presentado por el Concejal 

Gonzalo Toselli (FPCyS), con la adhesión de los Conceja-

les Cecilia Ghione-Pablo Pinotti (FPCyS-PS): 

 

 Determina la instalación de un ESPEJO CONVEXO en el 

cantero central de la Avda. Belgrano en su intersec-

ción con la calle Río Negro.-  

 

8º) Proyectos presentados por los Concejales Leandro Mi-

gliori-Oscar Girard (P.J.): 

 

8-a) De Ordenanza: 

 Autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a cons-

truir tres reductores de velocidad del tránsito 

vehicular, sobre calle RAFAELA, uno en la intersec-

ción de calle Borlenghi, el segundo en intersección 

con calle Perito Moreno, y el tercero en la inter-

sección con calle Córdoba.- 

 

8-b) De Ordenanza: 

 Autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a cons-

truir un reductor de velocidad del tránsito vehicu-

lar, sobre calle MISIONES, entre las calle Tucumán 

Bis y Urquiza Bis.- 

 

8-c) De Minuta de Comunicación: 

 Solicita al D.E.M., que dentro del plazo improrrogable 

de 24 horas, informe: 

-Monto total que demanda la pavimentación de calle Ra-

faela.- 

-Monto abonado hasta la fecha, a la empresa contratis-

ta FAVIAL, por las tareas realizadas.- 

-Monto de dinero que se le adeuda a la empresa mencio-

nada oportunamente, y la fecha de cancelación de la 

misma.-  

 

 

 

Haciendo uso del Art. 61º) del Reglamento Interno del 

Concejo Municipal, tiene ingreso la siguiente documenta-

ción: 

 

9º) Despacho de Comisión Concejo Municipal en pleno, so-

bre proyecto de ordenanza emanado del D.E.M. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 Compensación partidas Presupuesto Municipal ejerci-

cio 2015 en la suma de $ 550.000.- 

 

10º) Proyecto de Minuta de Comunicación presentado por el 

Concejo Municipal en pleno:  

 

 Solicita información adicional sobre la primera reu-

nión de la CAMSUA.- 

 

   
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


